
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante VtUar 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 169 - 2019/MPCVZ-ALC 

VISTO: 

El Informe N° 620-2019/MPCVZ-GAYF, de feo! 
efectuar el tramite referente a la incx?rporación. 
Impuestos Municipales, en el Presupue^oÉ^A^^^I le'la'lMunicipalidad Provi 
GAT-MPCVZ, de fecha 2 4 , 0 5 . 2 0 1 9 , ^ ^ t l D % ) r la Gerente de Administración Tribufc 
recaudación por cxmcepto de I m p i ^ ^ W u n i c i p a l e s , en comparaciórtiran lo estimado para 

CONSIDERANDO: 

Zofritos, 03 de Junio de 2019 

il cuajóla Gerencia de Administración y Finanzas, autoriza 
en el Rubro de Financiamiento. 08 -
irante Villar, el Informe N° 062-2019-

igforma que existe mejoras en la 

y. 

Que, las M u n i ^ l i d a d e s son ót^afios'de Gobierno Local con personería jViT(|l¡ca de derec! 
I los asuntos de su competencia de confonnidad con lo establecido en á artí 

I De Refomia Constitucional - Ley N° 27680 y concordante con el articulo ij del ti 
cipaiidades; i 

I señalado en eli inciso 6) del artículo 20°, concordante coh lo dispuesta en leí artíj 

tidades, señala íximoiuna de las atribuciones del Alcalde emitir Resoluciíjnes > 
dministrativo; i i . ? i 

económica y adminístrate 
Política modificado por L a J 
27972- Ley Orgánica de I 

Que, conformi 
- Ley Orgánica de MunR 
resolver asuntos de carág 

Que, mediantá 
cual se establecen linea 
autorizados en la presen j 

lico, tienen autonomía 
94° de la Constitución 

lo preliminar de la Ley N° 

43° de la ley N° 27972 
iilcaldia para aprobar y 

j N° 30879, se ha aprobado el Presupuesto del Sector PúbliOD conBspo i i d i en t ^ ^ño Fiscal 2019, en la 
ptos para que las entidades Públicas sujeten la ejecución úé sus gastofe a I c ^ ^ d i t o s presupuestarios 

Que, m e d i a n t ^ u e r d o de Concejo Nf 046-2018-MPCVZ, del 27 de Diciembre del 201$, la ! f c ; i pa l i dad Provincial de 
Contralmirante Villar, ap«r t«e l Presupuesta Institucional de Apertura (PIA) para el:Ejercicio del Añd F i s c # W l 9 , por el importe de: 
22,879,538.00 (Ve in t idó^ganes Ochocientos Setenta y Nueve Mil Quinientos Treinta y (pcho coni 0(3/100 ^ s ) , por toda fuente de 
Financiamiento y promul^Wcon Resolucióri de Alcaldía N° 0426-2018-A-MPCVZ, de fecha 28 de Diciembre P ^ O I 8; 

Que, el Decre^ftgislatívo N° 1440 'Decreto Legislativo del Sistema Naciona}''de Presupuesto F ^ ( o " , en su artículo 46° 
Modificaciones P resupu^ f f i as en el Nivel Institucional; señala en el numeral 46.1 Cofistituyen modificacic^^presupuestarias en el 
Nivel Institucional: los G r i f e s Suplementarios y tes Transferencias de Partidas, los que son aprobados m e ^ B Ley: 1. Los Créditos 
Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientesde mayores tBcursos respecto de los 
montos establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público; y, 2 : Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de 
créditos presupuestarios entre Pliegos. Asimismo, en su Artículo 50°. Incorporación de mayores ingresos; señala en el numeral 50.1 Las 
incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia dé la percepción de determinados ingresos no 
previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inieial,.se- sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el 
Ministerio de Eranomía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y 
son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento distintas a las de 
Recursos Ordinarios y recursos poro||s|^^u|fl^,^6(|-f^.crédito que se p r o d u z c ^ ^ f r | n t ^ ^ ^ ñ o fiscal, , 

Que, la Directiva N° w1^2019-EF/50.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada con Resolución Directoral N° 
003-2019-EF/50.01, en su artículo 29° Modificaciones P r e s l d ^ M g f n el Nivel Institucional; señala en su numeral 29.1. Las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por crédiios suplementarios o incorporación de mayores ingresos públicos, se 
efectúan de acuerdo al inciso c). La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se apaieban por Resolución de Alcaldía, Las mismas que deben expresar 
en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las originan. 

Que, de acuerdo a la información proporcionada por la Gerencia de Administración y Finanzas, en su Infomie N° 620-
2019/MPCVZ-GAYF, y la Gerencia de Administración Tibutaria, en su Informe N° 062-2019-GAT-MPCVZ; existen mayores ingresos, en 
la recaudación por concepto de Impuestos Municipales en comparación con lo estimado en el presente ejercicio 2019, este recurso 
corresponde al Rubro de Financiamiento: 08 - Impuestos Municipales; ante lo cual es posible su incoiporación a nuestro presupuesto 
institucional medíante un Ciédito Suplementario hasta por el monto de SI. 50,445.00 (Cincuenta Mil Cuatroscientos cuarenta y Cinco con 
00/100 Soles); 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
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Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6), del artículo 20° y el artículo 39° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972 y demás nomias legales afines. 

S E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Objeto 

Autorizase, la incorporación de mayores Ingresos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar, del Departamento de Tumbes, para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de SI. 50,445.00 (Cincuenta Mil 
Cuatroscientos cuarenta y Cinco con (X)/100 Soles); de acuerdo al siguiente detalle; 

INGRESOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENT 
RUBRO 

TIPO D E T R A N S A C C . 1 ^ 
GENERICA 4i» 
SUB G E N E R I C A / f c ^ 
SUB G E N E R I C A W . 
E S P E C I F I C A ^ 
E S P E C I F I C A G 

< 
Q 

E G R E S O S 

^ % ^ ^ C ^ ( ^ E ^ I 

EN S O L E S 

SECCION S E 
PLIEGO , 
PROGRAMA tXm 
PRODUCTO mim 
ACTIVIDAD # j 
FUNCIÓN ^ 
DIVISIÓN FU 
GRUPO FUN' 
F U E N T E DE 
RUBRO 
GASTOS CO 
E S P E C I F I C A 

1. 
1.1. 
1.1.2 
1,12.1 
1I1.2I.I 
1.1.21.1 1 

iNALi 

ICIAMIENTO 

TEÓ 
STO 

08, IMPUESTOS MUI _ 

IngresoS/Présupuestales ' ^jit 
Impuestos y Contribuciones Obligatorias ' 
Impuesto a l a Propiedad. 
Impuesto sobre la Propiedad Inmueble 
Predial. ¡, 
Predial | 

TOTAL INGRESOS 

Instancias Descentrali|:adasl 
Municipalidad Provincial de Contralmirante 
9001. Acciones Centrales 
3999999. Sin Producto 
5000003. Gestión Adriiinistrativa 
03. Planeamiento, geátión yíresewa de bonfinpaéia 
006. Gestión | 
0008.Asesoramiento y Apo j^ | 
5. Recursos Determinados / j 
08 - Impuestos Municipalejé j 

^ ^ / . 50,445.00 

50,445.00 

/ 
2,3.2,7.11.99 Servicios Diversos 

TOTAL E G R E S O S 

r r 
50,445.00 

SI. 50,445.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Codificación 

La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y OPI, solicttaré a ta Diréocíón General de Presupuesto Público, de corresponder, 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. v 

ARTÍCULO TERCERO. - Notas j^lÉmm&on Preld|ftestaria. 

La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y O P I , ; ^ ^ t f ^ | 
Tipo 002-Creditos Suplementario', que se requieran, como corisedúine 

ARTÍCULO CUARTO. - Presentación de la Resolución 

a ^ s p o n d i e n t e s Notas de Modificación Presupuestaria "Notas 
í e tó dispuesto en la presente nomna. 

Copia de la presente Resolución y las correspondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" se presenta, dentro de los 
cinco (05) días calendarios siguientes de su aprobación a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso 
de la República, Contraloría General de la República, a la Dirección General del Presupuesto Público, asi como a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia de Administración de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, para los 
fines pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y C U M P U S E 
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